
Segunda Misión Kemmerer. Mediante la Ley 82 de 1931, se modificó la composición de la Junta Directiva del Banco, en la cual
se incorporaron representantes de la Federación Nacional de Cafeteros y de las Cámaras de Comercio, y se formalizó la
inclusión del Ministro de Hacienda. Se estableció un control de cambios para regular las operaciones con el resto del mundo.
Específicamente se reguló el cambio de moneda nacional a extranjera y se determinó que todo pago al exterior debía tener la
autorización del Banco Emisor. Ello condujo a intensificar la actividad del Banco como regulador de las operaciones monetarias
tanto de moneda doméstica como en divisas.

En septiembre de 1931 Inglaterra desmontó el patrón oro asociado con la libra esterlina, que era la moneda internacional de
referencia. Para evitar la disminución de las reservas de oro, el Gobierno suspendió temporalmente el comercio de este metal y
la convertibilidad de la moneda y estableció el control de las operaciones con el resto del mundo. También, se asignó al Banco
el monopolio de la compra y venta de oro y moneda extranjera, función relacionada con el manejo de las reservas
internacionales del país.


